
 
Al Despacho de la Señora Juez hoy 8 de noviembre de 2021.  

 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  
Secretario  

 
 

CUST. – ALIM. - VIS. 2021-272 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Atendiendo la prueba sumaria aportada por la Dra. Gloria Isabel Rolón Garzón 

apoderada del demandado, se accede a aplazar la programada a celebrarse el día 09 
de noviembre de 2021. 

 
 

Con base en lo anterior, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 
única de que trata el art. 392 del C.G.P. el día CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 8:30 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
La Juez, 
 

 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


